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¿QUIÉNES SOMOS?
Red de 23 organizaciones a nivel nacional, cuyos miembros son personas naturales, 
organizaciones sociales y comunitarias autónomas y sin fines de lucro, línea partidista o 
religiosa. 
Trabajamos activamente por el manejo sustentable de los residuos sólidos urbanos, nuestros bienes comunes, 
la justicia ambiental y la incidencia en políticas públicas bajo el enfoque Basura Cero.



Hemos trabajado con más de 100 municipios a lo 
largo de Chile

✔ Convenio firmado con la 
Asociación de municipios del 
Llanquihue

✔ (En proceso de firma) Asociación 
de Municipios de Los Ríos por la 
gestión de Residuos

✔ Líneas de acción: orgánicos, Ley 
PUSU, hoja de ruta basura cero y 
otros.



Las experiencias a resaltar:
✔ Plaza 0 (Mall Plaza): empresa B dedicada a la 

prestación de servicios para el lavado de 

vajilla y cubiertos. Encuestas y presiones

✔ Cafetería Ecopiquero Algarrobo

✔ Alguna impresiones de alcaldes/as que 

participan con la Alianza.

✔ Puerto Octay: Alcaldesa busca la potenciación 

de esta Ley y firmará compromiso

✔ Videos
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En muchos casos 
estos envases 
contienen pfas



A qué locales regula la 
ley pusu

Establecimientos de expendio 
de alimentos



● RESTAURANTES
● CAFETERÍAS
● BARES
● HELADERÍAS
● OTROS SIMILARES QUE VENDAN 

COMIDA PREPARADA

Establecimientos de expendio 
de alimentos



A qué locales regula la 
ley pusu

Comercializadores de bebestibles 
(botillerías también)



Porcentaje de botellas 
retornables debe ser del 

30% del total de la 
góndola/vitrina 

(como mínimo) BOTELLAS RETORNABLES 30%



Fiscalización y sanciones

La infracción de lo establecido en el inciso primero del 

artículo 8º será sancionada con multa a beneficio 

municipal de 1 a 20 UTMs, por cada día en que no se encuentren 

disponibles para su venta: bebestibles en formato de botella 

retornable. También se entenderá que no se encuentran disponibles 

cuando no existan las góndolas establecidas para ofrecer bebestibles 

en formato botella retornable o no exista un mecanismo para recibir 

de los consumidores estos envases.



Fiscalización y sanciones
Juzgados de Policía Local

MULTA EN UTM A BENEFICIO 
MUNICIPAL 

¿Quiénes pueden fiscalizar? Pero, ante todo, toda multa es a beneficio 
de la naturaleza y nuestro medio

Toda multa es a beneficio 
municipal



Fiscalización y sanciones
¿Quiénes pueden denunciar?

Se propone que cada municipio elabore un 
formulario en línea para recepcionar 
denuncias ciudadanas.

¿Cómo hacer ésto?

Ingresa al modelo en el enlace 
aquí—----->¿Quién recepciona?



Modelos de denuncia ciudadana



Procedimiento ante juzgado de policía local
Denuncia ante Juzgado Policía Local

+
Citación al infractor

Fiscalización municipal

Denuncia 
ciudadana/particular

Identificación 
de la 

infracción

Audiencia

Sanción Absolución



Procedimiento ante juzgado de policía local
Denuncia ante Juzgado Policía Local

+
Citación al infractor

Fiscalización municipal

Denuncia 
ciudadana/particular

Identificación 
de la 

infracción

Audiencia

Sanción Absolución



Procedimiento ante juzgado de policía local

Absolución

Sanción

SENTENCIA

Cuando se trate de una primera infracción + antecedentes favorables, 
el juez podrá, sin aplicar la multa que pudiere corresponderle, apercibir 
y amonestar al infractor. Sin perjuicio de ordenar que se subsane la 
infracción, si fuere posible, dentro del plazo que el tribunal establezca. 

Suspensión: mérito para condenar + antecedentes favorables, podrá 
dejarla en suspenso hasta por un año, apercibiendo al infractor para que se 
enmiende. Si dentro de ese plazo reincide, el fallo que se dicte en el 
segundo proceso lo condenará a cumplir la pena suspendida y la que 
corresponda a la nueva contravención o falta de que se le juzgue culpable. 

Podrá absolverse al infractor en caso de 
ignorancia excusable o buena fe 
comprobada.

Multas asociadas según infracción 1 A 5 UTM
1 A 20 UTM


